
LOS RESTOS REALES EXISTENTES 
EN LA CATEDRAL DE BARCELONA 

por FEDERICO UDlNA MARTORELL 

Et dixit ud m e :  Vaticilzare de ossibus 
i s tk  ... (Esech., XXXVII, 4.) 

Cuando en 1946 me ocupaba en la cataloación de una de las series del 
Real Patrimonio, conservadas en el gran Ardhivo de la Corona de Aragón, 
entre los papeles de la Bailía General de Cataluña correspondientes al pasado 
siglo hallé un expetliente ' que me Ilanió la atención en seguida por el 
contenido de sus docninentos. Dicho expediente se intitulaba Restos de 
Personas Redes de ln Casa d e  Aragó?i; continué, a pesar de ello, con la 
tarea del ini;ent.arjo; no sin tomar nota especial de ello '. 

Ahora que, al parecer, estamos en vispet.üs del definitivo traslado desde 
, 7  larragona de los restos reales, que Iissta 1835 reposaron en paz en el 
monasterio de Santa Maria de Poblet, nos parece intercsante y oportuno 
iitilizar aqiiella nota y sacar i. luz el citado expediente, buscar algunos otros 
papeles de otras Corporaciones que intervinieron en el asunto, explicar el 
alcance de unos y otros y valorar el contenido de todo ello, sin dejar de  
pretender con las líneas qiic siguen llamar la atención, a. base de estas 
rloeumentos, sobre unos restos reales menos nfortrinados aún que los que 
dentro de poco se Ilevnriri al citado cenobio cisterciense. 

El referido expcilienle fué iiistruído en 18.49 por la Bailía de Barcelona 
conio consecuencia de una comi~nicación del Ayuntamiento de I i  ciudad 
condal de haberse hallado unos biiesos humanos depositados en su ilrchiva. 
1.x :~veriguacióii de 1s proccrleiicia de los mismos motivó itn síio antes, en la 

L .  A .  C. A .  Seiciiiii del Real Patrimoniv. Dnilin: Serie <le Carpetas Rojas, Carpeta iiiim. 107: 
expediente 174. o60 1849 dc In 1l~i l i ; i  y ndininistraeidn General del Real Pitiimonio de Cata. 
1liii:i. El expediente contiene 70 folios iltili:~. 

2. TUVC miieho ~ i i s t o  cn ofrecer los datos de iliclio exvc<liente al Sr. h l ~ n i i s í z  Fñnnrino, 
l>ireetor <(el Ai.ehii.0 rle la Col.otia dc Aiagón, vsli-n las trabajos c ~ i i e  enloneer llevaba entre 
manos y qiic en partc si>rorecliii. Tales eitiidios son Ezsqi i~as U e r t c ~ r i i n ~ i n > l < i a  rcn~e.9 rti la 
Corona rle Am1167i. Conferencia lcida cl din 21 <le rbril <le 19.17 en el Ciclo de Conferencias 
sobre Poblet, orgoniri<lo i o n  ocasión de La exposición en Tavrai'otia rle las erl.:itiiir yrcentes 
de los Reyes de hiasóii, y iiiililica<la en el Boletín Argt<col<inico de Tarriiguno. año XLVLI-l<i17, 
~ R B C .  6 4 .  Separata. Vfnse riota u. <le 1s dieina u. Y t;iiiibi&ii Jriiinc 11 de Arouin: s i i  vido 
j l ~ " ~ i ~ i n r ,  a r o i s  ir;ireciaaa. ~ s e u e i u  <le &s?iidias Me<licralrs del C.C.T.C., 1910. pAg. 266. 
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Corporación Municipal, la reunión de los antecedentes y terminó, en 1850, 
con el traslado de tales restos a la Railia General de  Cataluña, en donde 
en 184.9, según se ha dicho, se había instruido otro que dió por resultado, 
según lo que dispuso la  Intendencia General del Palacio Real de Madrid, la 
traslación de dichas cenizas reales a la Catedral de Barcelona. 

El Ayuntamiento, confecha de  30 de octubre del referido año de 1849, 
envió a dicha Bailía un escrito, firniado por su Alcalde Corregidor Presi- 
dente, D. Francisco Esteve y Tomás, comonicando que se habían hal!adu 
unos rcstos humanos, pertenecientes, al parccer, a personas reales de las 
que un día estuvieron sepultadas en cl Convento de San Francisco. Coii lor 
datos del Expediente que hallamos en primer lugar en la Bailia, niis los del 
expediente municipal, que Iienios consultado en el Arc1iii.o adrninistr;iti\,o 
del Ayuntamiento, y las noticias que, a este mismo fin, he hallado en  los 
Libros de Actas de 1837 y 1831-52 de la IReal Academia de Buenas Letras. 
se puede llegar a reconstruir el desa:rollo de este asunto desde 1622, en que 
por primera vez los religiosos tuvieron que abandonar el Convento de San 
Fraiicisco (conocido vulgarmente por la iglesia de aFxa Menorsn -junto 
a la actual plaza de Medinaceli) - hasta 1852, en que los referidos restos 
reales quedaron depositados en  la Catedral, en donde todavía están. Este es 
el objetivo de estas lineas. 

Debido a la gran devoción que los reyes catalino-aragoneses sintieron 
por San Francisco, a partir de Alfonso el Liberal especialmente, las predi- 
lecciones de la Casa real se vieron divididas entre los nlonasterios cistercienses 
1' los de fraiiciscanos. Despuis de haber sido fundados los cenobios de  los 
monjcs blaiicus (Poblet y Saiites Creus) en tiempos de IRamón Berenguer I V  
y de cerrar éste, cuir su enterramiento, el panteúii de Ripoll, antiguo templo 
en donde habían sido sepultados los condes barceloneses, desde Vifredo 
(salvo alguna excepción), Alfonso el Casto recibió ya sepultura en Saiika 
María de Poblet, asi como Jaime el Conquistador, Pedro el Ceremonioso, 
Juan 1, Martín el Huuiano y los pririieros soberanos de  la dinastía de 
Trastsmnra. E1 sucesor del referido Alfonso, Pedro el Católico, lo fo& en 
Sijena y el de Jainie 1, Pedro el Grande, en Santcs Creus, así corno Jaime II. 
Los dos Alfonsos, el Liberal p el Benigno, en cambio, expresaron sus deseos 
en los respeetii~os testaincritos de ser enterrados en conventos franciscanos, 
siéndolo, el primero eri el de Barcelona, y el Benigiio, de momento en este 
mismo lugar, aunque eri 1367, ~io r  orden de Pedro el Cerenior~ioso y coii el 
fin de cumplir la voluntad de su pzdre, fué trasladado a la iglesia de meiigres 
de Lérida ". 

3. Se illstcuyii u este fin un Bx~irdieiite Dor Ir Seecii>n l.*, n.o 655, aRo 1848, titulad<, 
~Erpediente reluti\'o a l  hallazgo de unos huesos que se c!.ern Derteneceii ii cadáveres rio 
Prineipes dc la Casn d i  Arag6nu. Puede consultarie en el Archivo Administralivo del .4yuiita. 
miento (edificio de dichs Corporaci6n. ctitrada por.la calle de l a  Ciudad) Y tiiiie el n o  A.  slsú. 
.4grideecmos a l  Sr. l'rrrll6, Jefc rle dicho Archivo. Ins incilidiides auc [nos ha dado 
SU CODSUlta. 

4. Pueden cncolltrarse dalas occrea de estos ~rilerriimicntos en HornnoLL: Los Coiidcs de 
B~vcelona Vindic~~<Ios .  Barcelona, 2 v<ils., 183% blor~nn Sons. Dinoo; Biatoria d i  los Co7idrr 
de Uigel, 2. vols. En Co. Do. In A. C. A,, vols IS Y X Anco, Ricnnno n t ~ :  Sepulomr de l a  Real 
Casa de Ali>oYn. hlaiiriri. C. S. 1. C.. I P & ~ .  -Véase ruii rcspccto a Alloniso e l  Benigno el'citado 
0pÚscll:o de D. E. DIA~T~SLI P., EZ~RU~DJ, pP8. 12. 
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Tres monarcas sucesivos, Alfon!;o el Liberal, Jaime el Justo y Alfonso 
el Benigno, se apartarun de los deseos expresados por sus antecesores y eiice- 
sores de ser enterrados en Poblet : los tres sintieron una gran devoción por 
el seráfico santo de Asís, iniciando, por decirlo así ', un niievo aspecto de la 
religiosidad de los monarcas de la Casa de  Barcelona, el F~onciscaiismo. 
Acerca de esta faceta piadosa de nuezitros reyes se han escrito niuchas páginas, 
debidas principalmente a los capuchinos redactores de uEstudis Franciscans,,, 
en cuyas pjginas pueden encontrarse amplias referencias de esta devocGn 
y a eiias remitimos. 

E n  la antiquísima y vasta iglesi;~ de San Francisco de Barcelona estaban 
sepultadas i2ari.n~ personas reales de la dinastln barcelonesa. Por la docii- 
mentación p biwiografia consultad:is y q u e  en su lugar iremos anotando 
sabemos que recibieron sepultucn en ella, entre otros, los sinuierites Derso- . 
iiajes reales ' : 

Aljo~iso el L i b e r a l  (1555-lG.91), hijo de l'cdro el Grande. En su testa- 
mento de 1288 ' deterniinb aue fuese enterrado en la referida ialesia ' v al , 
morir en la noche del 17 al 18 de  junio de 1291, víctima de la peste, en su 
Palacio de la ciudad condal, se le -vistió con el habito de San Francisco '. 
Barraquer ' O  nos describe, con algún error, las personas reales enterradas en 
San Francisco (hat>la d e  Alfonso el Benigno, queriendo referirse al Likcrd) 
y copia los epitafios de sus tumbas. Estaban colocadas estas tumbas reales 
-d ice -  a los lados del altar mayor y según un fragmento que puede admi- 
rarse en el Museo Provincial eran de mármol blanco de estilo gótico y de 
no escaso mérito; estaban 1evantad:ls en lo alto, formando un banco corri- 
do, cori inscripciones modernas en su niayoría. El P. Comes, historiador do- 
méstico, en su Lib~o  vevo, en donde bebió Barraquer, nos transcribe estas 
inscripciones o epitafios; la correspondiente a Alfonso el Liberal rezaba así : 

Anlio Domini iWCCXCI., XV. lialendas iulii ohiit Illustrissinu<s [>o- 
m i n i ~ s  Alfo?i.siis, Dei g r a t i a ,  r e z  A~aponum et  s e p u l t t ~ s  est cum ha- 
bit i i  in Ecclesia f . ra trr~m M i n o r u m  R n ~ c h i n o v ~ e n s i s ,  i i t s t a  nltare 
Sancti Niiolai. 

Ko quedó enterrado en dicha il:lesia ningún otro rey, pues Alfonso el 
Benigno, como henios dicho, fué t.rasladado a Lérida. Hubo, en cambio, 
cuatro reinas, a saber : 

5. VCa9e Ezeouiaa, uPg. D .  
O. Recogeremos iinicauiente Las noticias de a~ae i lo s  princi~es enterrados en San Fusnelseo 

que aparecen citados en lo9 Expedirnles Miinicipal y de la Bailía y cri los Libms de Actas 
do la Rcnl Ac:iilriuia de Buenas Letras de Bnrcelonn; de otros que no tienen relación can cl 
obielivo de este aitkulo nndn dircinas. 

7. A. C .A. ,  Archivo Real, Perg. de Alfonso 11, n.o 443 y extrainventario 810. Dieho 
test~niento no es de 1287. como ha venido dici6ndoee. sino del aiguieiite nrío 1288. 

s. Véa.% la clziusula testamentiiria eligiendo sepultura en el pergamino de Alioiiso 11 
niirir0 103; ). tambi8n en Varia de Caneilleiio. registro 21, p l i e~o  2 :  Et nlandornus puod ubiaue 
contingot nos liiiive rlies noatvos quod comus w s t m n a  difrrntur ad seoeii~ndom ad dictum 
mono.ntcnum 17017uni miliorz~m Borchi~ione cl oilod in ohilu w s t r o  i n d w ~ r ~ u ~  habiiv~ ~ a n ~ t i  
Francisci. Según Mui\nsrn (Cal>. CLXXIIr) murió de un landre en In pierna. 

D. &l*nrirrez PEniirliuO: Ezeoui~S ..., Mgs. 8 0 .  
10. Las Cosas de Roli~iosns cri Cotaluiin. Dareiloiin, 190G. Val. 1, ~9:s.  438 y siguientes. 
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Co?zataliza (le &&a, esposo de Perlro el Graride. Cas6 en Montpeller 
con el rey Pedro a 13 de julio de 1262 " y murió en 1502, habiendo testado 
unos años antes, en 10 de febrero de 1299 ". 

Fué enterrada eii San Francisco, conio afirma Bohriill '" y en esta igle- 
sia habia ui i  epitafio para SLI tumba que decía : 

Anno Domini IMCCC. u.idi.bi~s apprillis, .hoc est, nona die obiit illus- 
trisrima Dolitino Regina Constontia, Mnnfredi jilin, et  ZLNO? se~enissi- 
mi Principis Uornirli Petvi repnn?rlis tempore Gnlloriim, quae incet 
ii~?:ta nltare rnncti Nicolni, in parte sinistrn. Ct1711 h ~ b i t u  est se- 
pulla a?mo MCCCI. pri~izo 1;aleridas iiilii. 

MQT~<L de Chipre, er,osa de Jaiwte I I  o hija ilpl rey d c  Clvip~e, Bnriqi~e 11. 
Casó con Jaime 11 en Gerona en 1315 y niurió en Barceloiia en 1322 '*; en 
1319, residiendo en Tortosa, redactó su testanieiito y en él decia '""e dz- 
seabs ser enterrada en el convento <le frailes menores de Tortosa o en su 
defecto, si moría en  otra población, en el que existiera en ella de tal Ordcn. 
Fué sepultada en el Monasterio franciscano de Barceloiis y allí quedaron sus 
restos I iqta 1637. El epitafio de su seprilt,iii.a decía : 

;l?lr~o Bomi7~i AlCCCXXIl. d?e $20 ,~ovoii.bris obiit illurtl-isrimn do- 
mina ilíoria, filin regir IIierusalwn et  Sipri, Dei grntia, regino Ara- 
go?,.iae e t  Ilieri~snleni, ozov ill~istrisrinti Dovivini regir Incobi, qziae 
sepulta f t i t  i ? ~  ecclesia frntrurn Milzorzlna barchino~mnsizim, in medio 
cori cunt habitrc eiusdeiiz Ordinis in sep~~lcro  marmareo e t  ~ b i  m u ~ ~ P t  
usque od MCCCCX et  <:um sepulcro bii l  trnnslat<ita ili altari ntoiori 
versus Capellnm sa~tcti Stephaai protomartiris. 

Sibiln (le Forbú, esposa de Pedro el C-emol~loso. Viuda de Artnl <le 
Foces, cas6 con el rey eii 1377. Perseguida por siis Iiijos entenndos, se retiró 
a l  convento (16 franciscaiias de Barcelona y profesó cii é l ;  murió en 26 de 
iioviembre de 1406 p fué sepultad.% cii el Convento de frailes menores "'m 
donde su cadáver ocupíi la tuniba eri que había estado depositado el de su 
suegro, Alfonso el Beriigno. 1.n esciilturn yacente que reprodocia su fignrx 
llevaba impreso en su rostro -al decir de Barraquer 17- la aflicción y el 
dolor que hihia experirncntado en el truriscurso de su vida, especialnieiite 
despiiés de su segunda viiidee. La iniagen sepiilcral maiiitiestn irla silavid~d 
de la vestidura en largos pliegucs sobre los pies que descansan en una figu- 
rilla de perio, simbolo de fidelidad ; las manos se cruzan sobre el pecho y 

11. D o r A n u ~ ~ :  Lnr Coiides .... vol. 11. pdg. x!. 
12. Véase r l  traslailo rlc sti  1.rsl;imento en A.C.A. ,  \j;iiia Caneilleria, r i o  11, plieao 4 ,  y 1s 

c l i i~st~la  en oue elicr sroiiltiiia oiie dirc ssi: 191 prinii8 elioiriilis >ialiis siiiitlttirn>ii. si cu?itingat 
rios niori i i t  cutr<,la~iin.  in domo f r n l n i r n  i1liiiorii7n civitalis nnrch;+:onc. 

18. B O ~ I R U L L :  OP. cit., vol. 11, DAD. 14%. 
14. % l . a n ~ i ~ ~ %  I~'IBR,~\I»u, J. E.: Juitse 11 rle Avariiili: su vidti i am i l i n~ .  % ruls. Biirccluna. 10&8. 

Ydiisc "01. l. obcs. 900 1 208. . .  . 
1s. 00. cit. iiltimnmcnte. vol. 1, ~i;ix. 271 y rol. 11, ;ir>. 278. 
18. VCaii~c BOPIIIULL: LO.? Co??d~.s, vol. 11, p.igs. 2 iYMn.  y Muxrin: lfistorin <le los roildrs. 

de U ~ g e l ,  rol. 11, ridg. 210. 
17. ?$pille. 488 Y E ~ F U ~ ~ ~ C S .  
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el rostro coronado, pese .a las niutilaciones e injurias sufridas, refleja aún In 
dulce sonrisa que quiso iiifcin<lirle el escultorn ". El Libro ve70 del P. Comes 
nos traiiscribe'así la inscripción de su sepiilcro : 

Armo Do~nirzi. AlCCCXXXVI, die XX, meitsis v~ovembris obiit illus- 
trisriw~a Doinii~a Sibilia. Dei grutin, ~egil ia Aragoniae, uzor illiislris- 
simi Domini Petris regis Ai.apo?~urn. Fuit rept~lta i ? ~  ccclesia fralruwa 
Mir~oruw~ iuztn altare su~icli Nicolai i,,~ sepiilcro ubi iactterut Re+ 
Alfoasus, qiii trnnslatus Ii'eral iii cmiveiituiii. jratriini Minorui~r 
Ilerde ... 

A pcsar de que, según los Iiistoriadores domésticos de  los franciscanos, 
como el referido P. Coiiies y olt.os eruditos que les han seguido, coiisigrian 
como enterrados en la iglesia de frailes menores de Barcelona otros reyes y 
reinxs, nosotros, siguicndo la autoridad de Bofarull la y los aiitecedcntes de  
los expedientes citados, hablaremo,~ sólo de los reyes reinas niencionados 
y dc  los infantes qiie damos cn nota. 

Al igual quc su padre, Alfonso el Benigno, que en un principio fiié en- 
terrado en la iglesia de frailes ineinores de Uarcelona, dos de sus liijos reci- 
bieron sepiiltura definitiva en dicha iglesia : Federico y Jaime. 

Ambos fueron hijos del referido soberano y de Teresa de Entenm: Fe- 
derico iiiurió niiío, en 31 de julio de 1320, y fii& sepiiltado, según hemos 
dicho, en San Francisco '", en la c;ipilla de Saiit:i Isabel, según afirma Mon- 
for '', llamoda Capilla real, en doiide en tiempos de diclio autor estaba re- 
servido el Santísimo; el mismo hir~toriador afirma que durante algunos años 
estuvo en un sepulcro de m&rmol, e11 cuy8 cubieeta se representaba su figura, 
coii la cabeza recostada sobre una almohada, junto a la cual había varios 
escudos heráldicos con las armas reales y cun las de Entenza. Al tiempo que 
los oió Monfar sólo se conservaba dicha cubierta sobre el sepulcro de Alfon- 
so cl Casto (sic), en el altar mayor, al lado de la El>ístola. Jaime, tercero de 
los hijos de  diclio matrimonio, fué conde de Crgel p heredó eske niayorazgo 
de segundos que se forinb en virtud del testamento de Arniengol de Cabrera 
sobre el condado de Urge1 y el vizcondado <le Ager " ; asimismo disfrutú, al 
morir sii hermano Sancliu, de las baronías de Entenza y Antillón. Cnsó can 
Cecilia, hija de los condes de  Conienge, en 1331 ':', y murió en Barcelona a 
19 de noviembre de 1547, acaso eiivenendo, como apunta 'hmic, pero pa- 

18. AI:<AUU IIE L . I S , ~ ~ C ,  J.: i J ~ ~ ~ . c l o ? m  a lr~s+!a de los Mirscor d e  A í t e .  Alfisco rle Bcllns 
A ~ t e s  de  Ciitolzbiiu. En Barceloria. Dii;doacidn Iiistdric,~. Vol. V. pbg. 111~118. 

1s. D. Pn6sucno redactó, como veremos luezo, las lipiilas que debían figurdr al Pie de las 
UCLLLIB que se colocaron en In Catedral, en 1852, y ~ u e  contenían los restos reales procedentes 
de San Franeirm en dichas lápidas consignó $610 a los rcges Alfonso d Liberal. Constanid 
de Sicitia, alaria d e  Ctiipi-c, Sibila de  Forciá y a los infantes Federieo y Jaime. 

20. BOFLRULL: LOS Conde8 ..., vol. 11, 1163. 204. 
21. MOSFAR, DIWO UC: Histo~in  de b~ Condes de Urnel. En C. Do. In del I .  C. A,. rol. I I  

y S. Vease el 2.0 vol. de la Histo7¡0. pAg. 118-120. 
25. UOINA ?IIuIiUnir,I., F . :  Nobiliario du lu Corona d e  ArasBn, por EsnrQcs MinALilrLI. 

Cowneriiw~~ y Josi. M. S A G A L ~  Foswiinrnr&. Dirigirlo y protogado por ... Val. 1, pig. 146. 
23. UOFARULL: Lo8 C071de8 ..., tamliikn 1360;. 204. 
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rece que le sobrevino la muerte a cause de unas cuartanas '*. Aunque: según 
el testamento que había suscrito, debía scr enterrado en la iglesia del 
Convento franciscano que había fundado en Balaguer, quedó en una sepul- 
tura de  San Francisco de Barcelona, en el altar mayor. Luego, al decir de 
hfonfar ", a quien debemos estos últimos datos, fué trasladado al altar de 
Santa Isabel, en el lugar en que estaban enterrados otros príncipes; quedó 
un cenotafio que vi6 aún Monfar, con sus armas, a la parte de la Epístola. 
Diclias armas eran partidas : en el primer cuartel, en campo de oro, cuatro 
palos de giiles, y en el segiindo, jarluelado de oro y sable 

Las inscripciones funerarias de dichos infantes, según la versión del 
P. Comes, m*' como siguen : 

.,infio Domini M C C C X X ,  p r d e  knlendns augusti i l ~  trltimo mensis 
iulii obtit Fredericus, filws praeclarissinii Domini Alfogtsi primogeni- 
ti illustrissinii Domini Jncobi v e ~ i s  Arngoniae et sepultus est in eccle- 
sin f r a t m n  4finorum in capella sancti Elisnbet Bavcliinone. - . 
Anao U m i n i  MCCCC. obiit die 9 septembris i~zclitus il~fnlzr Domri- 
nzls Zocobus jilius rugis, i:omer LTrgelliniens;s (sic) et sepultas est id 
ecclerin j ~ a t r u m  Alii~orirm iuxta oltare soncti Nicolni. 

A los dat,os que sobre estos enterrarnientos Iicmos aducido, aiiadimos abo- 
ra el testimonio, muy conciso, del Padre Villanueve a7,  el cunl afirma que ia 
iglesia de San Francisco guardaba varios restos de príncipes de Arazón, 
<<cuyas cenizas se conservan -dice- en urnas levantadas en el presbiterio, 
con inscripcioncs nioderiiis, con desciiido de cronología» ". 

Descritas las sepulturas reales de aquellos principes qiie vienen citados 
en los expediciites del Archivo del Real Patrimonio, cuyo hdiazgo motiva 
este articulo, y del Arcliivu Municip>il administrativo de Barcelona, más las 
iiotas qiie extraenios de la Real Academia de Buenas I,et;as, y cerrada esta 
larga digresión, <iispongimonos a entrar de lleno en el estudio de tales 
expedientes. 

Las sepoltur2s que hemos descrito curiteiiiendo, entre otros, los restos 
de un soberano, tres reinas y dos infantes, no s~ifrieron err su integridad 
-a lo que hemos podido recoger - hasta 1822. Eii esta feclla, y como 
resultado de las prinieras leyes sectarias dictadas por los grobiernos liberales 
del pasado siglo, fue disuelta por primera vez la Comunidad de San Fran- 
cisco de Bsrcelona, reintegrándose sus religiosos unos años después, pesadas 
las circunstancias revolucionarias de entonces ; durante este tiempo la iglesia, 

24. ~.OLCLVILL. Fl.n:i~l,¿.u: Hislor;a ¿S Cr.Liilui?lia. Tres vals. Bnieeloi:ii, 1~1. l .  Vol. J .  pde. 847: 
ci te  autor cita :i Xi~iú l%onnis en sil El I?eccpt~ri dc Jiuiwes~ i in n t n r l  d c  l'iiilalit En Juunie. 
eomie d'UvgeU. Mariresa, 1913, 18-20. 

25. M ~ N F I R :  OD. cit., ~ $ 3 .  191-82. 
20. En la referide obra de MOXFAX ~e han dejado sin dctermiiisr los ernialles y f igur~s  

de estas arinas. Pueden verse, no obslriite. en el Nobilinvio dc I R  Co~ona de Amoún citado 
en 1s i>otn 2%: pdgiiia 110 de dicha obra. 

2 7  viajo litclono o lar lylrsins de ~sgorío. >liirlrid, ima-S?. Val. xVIII, pis. 1 ~ 5 .  
?s. El P. COMES e~cvibib SU Libro V P I ~  en i??I y el P. ViLLasran Ins vid bastantes años 

mis tarde. 
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en .%lguna de sus partes, si~friú del abandono y de la destrucción ; el altar 
mayor fu4 muy perjudicado o acaso demolido, pero en esta época las sepul- 
turas habían sufrido ya algiín trasiado. Un fraile exclaustrado, el P. Salva- 
dor Mestres, que fué llamsdo como testigo en el expediente del hallazgo de 
huesos en el ArchiG Municipzl 'O, nos dice que !os restos reales estuvieron 
primero en sepillturas de piedra y más tarde en urnas de mzdera, colocadas 
n los lados del presbiterio del altar mayor; en 1822 se demolió en gran 
í:ai.te dicho altar -continuamos con la misma fuente -, y cuando en 1825 
!os religiosos volvieron a su monasterio la reedificación de  aqutl no permiti6 
situar las sepulturas en la misma forma que estaban antes. La  extraña ar- 
quitectura del nuevo altar -afirmó el P. Mestres - impidió qiie las tom.. 
bas reales fuesen colocadas de nuevo junto al mismo. Una descripción pn- 
recida, pero más vaga, hizo tambi&n D. Jaime Rigalt, noinrio de Biirce- 
lona, que en 1835 comenzó a int,:rvenir en el Monasterio ya extinguido 'l. 

Al restablecerse la Comunidaii -.?firmó tambicn Rigalt- no pudieron 
colocarse las sepultui~as en su 1ug:ir y los restos reales fueron puestos en un 
cuarto inmedi.ato a la escalera principal en urnas de madera, como conse- 
cuencia -dijo- <le la destrucción del altar mayor; el P. Mestres en si i  
declaración, más det,nllada, añade que el cuarto era una especie de  almaccn 
:;e la Sacristin y que fueron allí coiocados en espera de su definitiva insta- 
lación jiin1.o al altar mayor. 

Así continuaron los restos reales hastz 1835, en que de nuevo los con- 
ventos e iglesias espaiioles sintieron en su carne la pcrsccución ; poco silfrií, 
en la triste y vergonzosa noche b:ircelonesa del 2 5 d e  julio de 1335, en que 
iin «gobierno moderado dejó ejecutar a las turbas carbonarias 3- mssónicas 
todo un p lm de destrucciúii.. . I.legó su dia a Barcelona (25 de julio) en 
~londe tampoco las autoridades ampararon a los indefensos religiosos ... U 

Abandonado el Monasterio por é::tos, quedó a merced de las tiirbas que, 
como en otros lugares3 se dedicaron a la profanación y al pillaje, pero muy 
pronto el Ayuntamiento dispiiso que (<para salvar y entregar a sus dueños 
los efectos que se bailaban en el indicado convento e iglesian se personaran en 
San Francisco don Joaquín Rovira Clnrzé y don Jaime Rigalt Alberch ; dichos 
-omisionados, segiin su declaracióii (contenida n folio 13 v.' del Expediente 
!~ii?iiicipd citado) se ocliparoii de ello en el propio mes de  julio d e  Isa5. 
" :;1 primero de los referidos señore!~ er.a alcnlde [le barrio y el segundo Xctario 
'y en 1848 Teniente de A1c:ilde). E n  sirtlicl <le la comisión dada a los men- 
cicn.sdos señores IRovira Rigalt, estos se pereon.?ron en 1s i~ les i s  y hr.!!.-ron, 
entre otras «preciosidadcsr 1: objetos de valor, las urnas de los restos redes 
en el cuarto antes referido; para evitar mayores males y ante la  imposibili- 
dad de llevarse tales sepulturas, hicieron tihicsr dicha l:.?bitaciÓn a todx 
prisa, pues las circunstnncias bacisn tener  cualquier desnfiiero. En efecto 
- y continuamos con la declariciún de [Rigslt -, al cabo de pocas horas 

PP. Viase CdRnzn~S CJNDi: Ceoorojfo Generol de C o t ~ l i i n y ~ .  Vol. C!litat de Barcelona, 
~. 'p inn  e18. 

30. VPsse folio 10 v.o de dicho Expediente. 
31. VEBSC ínlio 13 V.O d d  Erpedi~nts M.lunirii>al. 
m. Crnctnts Chxoi: Op. cit.. &s. 848 y 910. 
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entró en el convento un Batallón dc Nacionales (de los llamados de la b b s a )  
y sus milicianos penetraron en el cuarto nieiicionado, violaron las sepulturas Y 
esparcieron por el patio-jardín del Monasterio los huesos reales. Una vez los 
milicianos abandonaron la casa religiosa, Rovira y Kig,alt volvieron allí y pia- 
dosamente recogieron los huesos y los colocaron todos reunidos en una urna, 
que pusieron dentro de una sepultura vacía que había en cl dtar  de San 
Francisco, contiguo al de San Aiitoiiio. Para mayor seguridad cerraron dicha 
sepultura con una losa. 

Duiiaiite dos años, hasta 1857, ninguna gestión se llevó a cabo en rela- 
ción con las cenizas reales o, por lo nieiios, no han dejado constancia. El pi- 
llaje p el a s l t o  a los conventos en 1835 p las leyes desamortizadoras en 1836, 
iban a tiansformir la ciudad al proccderse a la deiriolición de algunas casas 
religiosas, coino las de S,anta Catriliiis, San Josk y San Fraricisco, eiitve otras. 
Unos silos inis tarde (en 184.4) por ejemplo, se foiuió la P l u a  del Duque de 
hledinaceli, amllliünd6 el ,anl.iguo «Pla de Frame~iors~,  a costa de una pc- 
queija parte del Conr~anto iie San Francisco ". 

Ante el ininiiieiite derribo de éste, la Rcdl Acadeniia de Biienas Lctras, 
siempre atcnta a la defensa de los valores espirituales y culturales de Barce- 
loni, llain6 la ateiiciún del Apuntaniieiito, requiriéndolr: para que se proce- 
diera a la trccogidu de los restos reales existentes aiin en San Francisco, guar- 
dados en iiiia urna en 18.15 por los seíiores Rovira y Rigalt (véase Apén- 
dice 1) 3". 

La gesliún de la Acadeniia fné decisiva, pues hizo l~usihle - diez años 
más tarde - reconstruir los Iiechos y salvar los restos reales; el Ayuiitamieri- 
to can~isioiib de nuevo, en virtud del requeriniiento del alto organisnio de 15 
de febrero de 1837, a los señores Kovira y Rigalt liara que se traslsdar,sii a 
San Francisco y recogieran las reliqiiias rcales, y iiiia vca con ellas las eiitre- 
garan .a la l~ropia Acadeinia xpwa que [los] coloqueii con todo d decoro p 
separacióii que eorresponile como a progenitores de' Nuestra F,scelsa 
Reynav ' 5 .  En seguida y diligent,emente las conxisionados se personaron eii 
la tarde del día 24 de diclio mes y año cn la semiderruida iglesia p se dirigie- 
ron, acompañados del Maestro Magor de Obras, a la se~iultura eri donde, e n  
agosto de 1835, habían colocado los restos reales recogidos del suclo; los co- 
misionados se rierori, no ohstnnte, sorprendidos ;il constatar qiie la sepultura 
estaba arruinada jr entre los escombros no Iiilbia tales restos ". 

En los cxpedientes consultados no queda coiistancia de lo que ocurrió 
anta la falta de  dichos liiiesos ; sólo tciicnws un oficio de uii tal Jaime Vas- 
sal (folio 11 del Expediente citado) que nos aclsra un poco lo que ocurrió con 
ellos en este niomento. Este señor, segiin la  declaración de lNigalt (folio 14), 
era un francés encargado de la demolición del Convento; eii el Oficio, Vas- 
sal da cuenta - en julio de 1837 - al Ayuiitairiiento de Ii,zber liallado unos 

aa. Crnnrnls CIxor: Ori. cit., u&.-. sno. 
31. El oficia dc la Real Academia que reprodudmoh en AuCiidice se consrrra original 

B folio 7 del Eruedinite Municipal. Se Iiace reiercneia s 61 en los Libros dc Actas de dicha 
Academis, 1 (1887.88). scsi6n dd 10 de febrero del n h  11BS'i. 

85. El B ~ U C T ~ O  del Aruntamiciito (de feella 21) de entlegnrlos a I U  Real Acarlcruin vienc 
consignado en el Libro de Actas de la niilma ,, eti su scsi6n de este mismo dia. 

88. Oficio de las coinislozis~lns al Secretario del Ayuntarnic~to, de 20 <Ic febrero, folio 10. 
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sacos con restos hiiinmos, más un cetro, que es de xpresuniir sean de 
SS. AA. 10s Príncipes de  Aragón)., rogando le den instr"cciones acerca de  
lo que deba hacer con ellos. No pl~seemos la contestación del Ayuntamiento 
a Vasszl, pero sabemos que la Corporaciún dispuso que don Juan Agell, cate- 
drático de Química, fuese a recogt:r tales restos de manos del señor Vassal. 
En la declaración de a-qiiél: de 1843 (folio ls), se dice que no pudo entrevis- 
tarse con él, pero sí recoge1 los dos sacos contenieiido los restos, los cuales 
fuero11 llevados por él al Archivo hlunicipal, lisciendo constar que no se Iia- 
Ilaba con ellos el cetro real que Iiabía encoiitrado Vassal; Cste, entonces. 
estaba auzente de Barcelona. Por su psrte tenelnos el testimonio del propio 
Vassal quien, en w declaración (folio 16) afirnió que había recogido los 
restos binllados en la capilla de San Aotoiiio, que los liabía  condicionado de- 
bidamente y había dispuesto se remitiesen al Ayuiitaniiento,. jiiiito con uii 
pequeño cetro (folio 16). 

Atendiéndoiios, pues, a las manifestaciones de los señoies Agell y Vassal, 
en 1837 fueron llevados d Ayunt;iiniento los dos sacos procedentes de San 
Francisco, conteiiiendo los restos reales, más el cetro, según el segundo, y 
sin él, si damos crédito al señor Agell. 

Nada niás sabenios de estos restos durante diez años; tenenios que llenar 
a 1848 para hallar constancia de cllos nuevaniente. El asunto se siiscitó a fincs 
de dicho a60 con motivo del arreglo del Arcliivo Municipal : los arcliiveros 
señores don Ramón Muns '' y don Antonio Briinet recibieron el encargo de 
proceder a una rcorganizacióii de  su archi\.o, y cuando ya liabian comen~ado 
su tarea hallaroii dos sacos con huesos Iiumaiios rrecónditos en un arinarioi,, 
lo cual comunicaron en seguida a La Superioridad, añadiendo que presumían 
que estos huesos,, según unos antecedentes del año de 1837 que conservaba el 
Archivo, pertenecían a personas reales; de ser esto .así - concluía la comzi- 
iiicación - deberiaii trasladarse dichos restos, según ya propuso la Aca- 
demia de Buenas Letras en 1837, a iin lugar decoroso y colocados en una 
urna, y podrían ser llevados a la iglesia Catedral o a otro lugar sagrado. Pro- 
ponen los seiiores arcliireros, a este respecto, que se nombre a un conccjal 
(a ercepcióri del señor Rigalt, qii~: ya intervino en el asunto) para qiie cii- 

tienda en ello y se resuelva lo que proceda. 
Con esta comunicación y los antecedentes que adjuntaron dichos arcliire- 

ros, se incoó el definitivo expediente Je  1848, que motivó la formación jr 
otro en la Bailía General, la intct:vcncióii de la Real Acadeniia de Bueiias 
Letras nuevamente p el traslado iiefinitivo de los restos reales, después de 
tantas peripecias, a la Catedral Basílica. Las piezas de dichos expedientes 
fechados con anterioridad a 1848 y aquellas otras escritu~as que se refieren a 
hechos también anteriores a este aDo, han.sido ya exhumados en las paginas 
precedentes; veamos ahora, a base de la dociimentación del Archivo Muni- 
cipal Adniinistratiiro, del Real P!itrinionio y de la Real Academia, cómo 
terminó y se concluyó el asunto. 

37. Este seilor es el que durnntc rnuelias aiiaa fué Secretario dc In Real Ae~deniio; lo 
Iiauarnoi yn ejercieiiclo tai tarso en 1613 (vfasc Libro 1 de Actos). eontinu6 siCndolo hasta 
octubre dc 1837, hobiciido iiiterrciiido eri librero dc este año cn el !irunlo aue nos ocupa. 
De tiuevo lo oeug6 desde 1840 basta 1852. 



Pero antcs permitnscnos una pequeíia digiesión para comentar la for- 
ma como se hallartin lcs sacos iIe loz restos J, su desaparic7i.n u olvido du- 
rnrite diez años: uunqiie tal ver: aventuramos coiijetiiras, nos parece miiy 
raro que si en 1837 fueron llevados al Ardhivo dos sacos con restos reales, 
hubiesen pasado éstos inadverti<los duroiite más de  diez años por los q u e  
custodiaban el Archivo, y más sorprendente es todavía que una vez apare- 
cidos, los señores arcliiveios, ignorantes a! parecer de las estimados reliquias, 
ciipieseii de la existencia del expediente [en el que ronstiba que habían sido 
I!evsdos al Archivo unos sacos con huesos reales) y aconsejasen en su (le- 
nuncia a la Superioridad que para que !a investigación fcese más imporiin:. 
no  se eiicargase la incoación del expediente al señor Kigalt. 

Permitasenos suponer que este señor (que había intervenido por dos 
veces en 13 búsqueda p.salvamento rle lag restos reales) fué qnien remov'ió el 
asunto pcniéndose de acuerdo con Ics archiveros; Eopoiiemos nosotros rp? 
éstos conocían le exislencin -de tales saccs, asi conio el expediente incondo 
en 1637, y que, por iio ser propicias :as circunstancias en este niío ni en los 
irirnedietos, los conseri2aron en silencio; pero cnando IEignlt, que evidente- 
mente estaría interesado en ei asunto, ocupó un esc.&o en el Ayuntamiento, 
se i'nteresú por ellos, y oproi~ecliando una coyi:nti:ra poiitica más propicia, 
como la de :a década moderada (1844-54), prociiró que se resolviera la rara 
citimción de  las reliqiiias reales. La exclusiiin qiie hacen los archivcros [le su 
persona nos Iiacc pensar precisamentz en que él andaha interesado en el 
asunto. 

Scntada esta hipitcsis, volvamos a la certeza de los hechos. La denuncia 
de '10s archiveros inotivó que el Ayuntamiento nombrara, a iin Concejal, el 
Teniente de Alcalde don Ramin Sampons, como Juez instructor del expe- 
diente que se incoó, «Instruido de orden del Excmo. Ayuntomiento constitu- 
cional de  Bzrcelona en aveiiguaei6-n de  la  procedencia y pertenencia de cier- 
tos huesos humanos que se hallan depositados en el Archivo de Su Este- 
Ienciax. 

i?espnts de haber declarado las personas que han sido citadas ya, gracias 
a las cualcs hemos poclidn reconstriiir, en px te ,  los referidos hechos, fué 
:lamado iin fraile exclauslrxdo, el P. SzI\~ador Mestres, qiie entonces desem- 
peñaba iina cátedra en la Unirersida(1 Literaria, con el fin de que deciarara 
lo que supiera en relación con el expediente incoado; el P. Mestres inqiiirió 
cri seguida por los lienzos eii que estaban'eiivueltos los cadáveres reales que, 
al parecer, bahis visto, diciéndosele que nada se sabía de ellos. Sin embargo, 
ce le  mostraron los sacos que ccntenían los huesos y entre ellos halló irn peda- 
cito de dicho lienzo; con este dato y los antecedentes que ya conocemos, el 
declainrite forrnb juicio certero de que, en efecto, se trataba de los restos 
reales j8. . . 

Aunque poco concluyente, debemos referirnos a I I ~  informe f,icultativo 
emitido .acerca de los huesos; los mrdicos Doctores don Francisco Trasserrn 
y don Cayetarlo López de Acevedo afirmaron, después de agruparlos en cua- 
tro sacos, que no se podía formar con ellos ian esqueleto completo, aunque el 

88. VEasc el Expediente Municipal. folio 10 r .0  11. 

[lo1 



conjunto dabz u::a smclgama de c a d i i ~ e r s  y que bstos databan de mi:chos 
años (folio 19). 

Con todos los aiitecedeiites hasta aqui recogidos, el Teniente de Alcalde, 
señor Sampons, manifestó al señor Alcalde lo siguiente : Como resultado del 
expediente incoado resulta - afirmaha - que si no hay prueb,a completa, 
existen si vehenientes indicios de que los restos hallados en el Archivo de l a  
Corporación son los de las personas reales enterradas en el convento de San 
Francisco, cuya iglesia fu& demolida en 1837 Ir, siendo así, el señor Sam- 
pons propnso : 1.' Que la caja que contiene los nienciona<los restos sea cerra- 
da con llave y sell'ada con el sello de la Alcaldia ; 2.' que con el debido drcorm 
sea tras!adida diclia caja a la C'apilla Municipal, para que allí se guarde 
niieniras no se resnel\~a otra cosa, y 5.' Que se ponga en conocimiento del 
sezor Baile General del Real Pat.rimonio de Cataluña la existencia de las  
reiles reliqiiias con el fin rle que se eleve a coiiocimiento de Si? hlajertnd para 
la resolución que se digne tomar (folio 27). 

!,a Alcaldia oceptó el criterio y la proposición del señor Sanipons y dls. 
puso el traslado de la caja en ci?estióii a la Capilla Municipal, lo que se rea-. 
lizó puntualmente, según acta de 3 de noviembre de 1849, habiéndose heclio 
cargo de acuélla el CapeilBn P. Mariano Rodrígiiez; asimismo se comunicíi. 
a la Bailía el Iiallazgo de tales restos humai;os 3'. 

El 21 de nobiembre del inisnio a50 se di6 cuenta del oficio del Apunta-. 
miento a 1.a lnteidencin General ile la Renl Casa de Madrid, la cual contest6 
a 7 de diciembre siguiente que Su Majestad habia dispuesto por Real Orden 
de  esta fecha que el señorBaile General de  Cataluna recibiera los restos rea- 
les del Ayuntamiento, los cuales interinamente se depositarían en el Arcliivo 
de la Esilia, procedieiido luego ;L la formación de un presnpnesto de una 
urna adecuada para contenerlos y ser colocada en la iglesia mhs propia y 
cooipetente de Barcelona. 

En virtud de la Real Orden comnnicada a la Bailía, ésta delegó en el ar- 
chivero de la misma, don Santiago Caldas, para que se hiciera cargo de tales 
Iiuezos y a su ves ofició al Gobernadur eclesiástico del Obispado con el f in  
de  que se designara el templo y lugar en donde deberia ponerse la ürna que, 
al efecto, se construyera " O .  

Por invitación del Obispado, te1 Cabildo catedralicio manifestj, en enero' 
de 1850, que se vería muy lioiirado de poder albergar la rtgrandiosa y ele- 
gante uriian "' que conten<lria los restos reales en la C9tedral Basilica, obse- 
qiiimdo así <en cuanto les sea posible a los dignos restos de nuestros pcsados. 
Reyesn (folio 21). 

22.  COI, ello el Expediente hlunici~iul r o  o rcii-nrqe 1, iilguiere mayor volumen e1 instiuido. 
en la Bniiin Geneiul. nl ciinl nos rrferire%?os rii stlelai>lc o nienudo. 

47~ ~ r c h i i . o  de ia corona de Arcg6n: secci6n del RC:~I Patrimania: Blilínl serie. 
Cavetas  rojas n.o 107, eiiiedientc 174, del año 1849. Vl'nse el Iolio 17. 

4,. Estas doi adjetivos casi resultan iin sarcasmo i i I  c0ntemp:nr Iss climinutug y sencillas 
t u ~ ~ a 3  gue se construyeron i I  eircto; a iicsor rle la buena voliintad dc la Cai.te, na hay duda 
alguna que en tncln esta Ira~iilieiún domind un eipiiilii mezguino e indigno del trato guc 
r:icreeian recibir estos restos 001 pri.l.e de la iiue era, al fin y al cabo, trigdsima quirita 
C O B < I ~ S L  de Biiredona y descendiente directa de ogiiellos prineiprs. En rezlidad s61a fué el. 
O b i ~ ~ a c i o  d que intent6 <lar al trrs1:irla 13 ro!cniiiidad uuo el c;iso erigla. 
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En el ú,ltimo día del mes de enero de 1850 se procedió a la entrega de la 
caja sellada, que contcnia los cuatro sacos de huesos (según la distribución he- 
cha por los facultativos) que guardaba la Capilla hfunicil>al; en didha caja 
había uii rótlilo que decía : rcoiitiene este cajón los restos huitiarios que por 
presnniirse pertenecieron a algunos Príncipes de la Casa Heal de Aragóii y 
en  "irtud.de especial Comisión del Excmo. Ayuntamiento recogió en -1 año 
de mil ochocientos treinta y siete don Juan Agell, otio de los señores conce- 
jales, con motivo del derribo del ex-Convento e iglesia de San Francisco de 
Asís de esta ciudad de Barcelona - mandó trasladar en depósito a este Archi- 
vohliinicipal, sobre cuya procedencia vierte hoy, primero de enero de niil 
ocliocientos criareiitt y nueve, Exlredierite gubernativo ante el. señor Tenien- 
te de Alcalde don Ramóii Saiiil,ons» "'. Todo lo cual fué comunicado en el 
mismo día a 1% Tntendencia General de la Real Cas,a. 

En cumplimieiito dc la IR. O. de 7 de dicienibre de 1849, la Bailía he 
preociipó,. mientras tramitaba la entrega de los restos y los recibía en sil 
Archivo. dc  liacer los proyeclos y gresupuestos correspondientes y estudiar 
el lugnr en que definitivniriente debían ser colocados. El resultado dc 1:~s 
convet.saciones con el Cabildo catedrnlicio, coi1 el :irquitecto don José Rove; 
y con otro personal técnico, i i i Z  la formación de cuatro proyectos : el pri- 
mero, a base de una sola i irni;  el segundo, con dos, colocadas simétrica- 
mente en los muros dc la capill.3 dc la Cofradía de la Purísima Concepcióii, 
en  el claiistro dc la Catedral 43. El tercer proyecto tomó por base las urnas 
d i  mader,a revestidas de terciopelo carmesí, qiic guardan en la misma Cate- 
dral, junto a la sscristía, las cenizas de los condes de Barcelona, don IRamón 
Berenguer 1 y Alniodis. El cuarto proyecto, finalmente, consistía también 
en una urna de inadera de cnoba, recubierta <le terciopelo. El más caro de 
ellos era el segundo, que ascendía a diez niil reales y fuC el que, tanto las 
señores Caníinigos como los t4i:nicos y el comisionado por el señor Baile Ge- 
neral reconieiidaron a Su Majestad, aun cuando si se quería ajustar la ejec;~. 
ción a un presupuesto niás niódico - decían -, podría recurrirse al pro- 
yecto cuarto, llevando la urna a la capilla del Palacio Red de Barcelona, en 
donde podria conservarse al igud que lo Iincía el Archivo de la Corona de  
Arngóii, con respecto, a los restos del conde Ramón Bereiiguer 111 ". 
Interesados, no obstnrite, en el I>i.yecto número dos, que es el que a la 
postre se realizó, la Bailía General Se Cataliiñn remitió a la Intendencia 
General los presupuestos por menudo del mirmol blanco de la urna, la pie- 
dra negra de la cornisa o descanso, de los jornales p deiriis materiales, etc. 
(folios 30 a 37). 

Remitido el informe, los presupuestos y dibujos a Madrid en 9 de julio de 
1850, la Intendencia aprolió, en .ngosto inniedinto, el seguiido pro~ecto  para 
ser colocarlos los restos reales en dos urnas, y éstas en el lugar indicado de la 
Catedral (folio 38). 

42. Folios 35 Y ?E de loa Ex~eclientcs del hrcliicc hZuniei~ul y del de la Bailia, respcc- 
tiuumente. 

43. Diclia Capilla ocuoa CI orioicr lugar del ala de ~on ien te  !que mrresoonde s la caillc 
del Obispo Irurita), aitiinda. en onsecuineio, frente a la vuerla romdniea que da acceso al 
interior rlrl tcmplo (junto s l a  domería,. 

44. Estos r e l l . 0 ~  del peniiltimo Berengiier fueron trasliidado~ luego n Ri~ol l .  

l-191 
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Al cabo de un año, en julio de 1 8 5 1 ,  estaban terminadas las urnas y se 
proponía al Superior Organismo <le la Corte que se invitara a la Real Ac:ide- 
niia de Buenas Lrtras n qiie redactara las inscripciones que debían figurar cn 
las 1Epidas; se deseaba, asimismo, que se indicara cómo debia hacersc el  
traslado, manifestando, no obstante, que el criterio del Cabildo y de la Bai- 
lis era el de  celebrarse una sencilla traslación, sin aparato. 

Mientras se tramitaban estas <:orisultas y próximo ya el traslado, los co- 
misionados se dieron cuenta que los miiros <le la capilla <le la Cofradía de la 
Purísima, en dunde iban a colocarse las cenizas reales, estaban deteriorados 
y sucios y se recabó de I:i Intendencia iin pequeño crCdito para el adeceiita- 
miento dc dicha c,ipilla (folio 43 a 46). Este organismo aprobó las propues- 
tas forniii\adas pcr la Bailía y dispiiso que se encargase a la (Real Acad~mia 
de Buenas Letras la reilacción de las inscripciones de los sarcófsgos; que se 
procediera al adeceatamiento de la capilla indicada y que la traslación de 10s 
cadáveres reales se verificara en un coche, acunipañado de otros dos, con una 
Comisión de la Hailia y otra del Ciibililo, levantándose la oportuna acta 
(Real Orden de 20 de septiembre iie 1 8 5 1 ,  folio 47). 

Eri cuiiipliniiento de la Real Orden que acabanios de  ertractsr, se encargó 
a la Real Academia el honroso coriietido, quc aceptó con muchisimo agrado. 
Era entonces Presidente de la mi!:ma don Próspero de  Bofarull, el celoso y 
competentísimo Jefe del Archivo de la Corona de Arngón, el cual, en oficio 
de 29 de octubre de 1851 enviaba a la Bailía General las inscripciones so- 
licitadas, manifestando que ga en 1837 fué la Academia la qne llamó la  aten- 
ción del Ayuntamiento acerca de Los restos reales que habia en San Fraiicis- 
c o y  que iirgía fuesen srlr,ados, y que son los que ahora van a ser colocados en 
las urnas para las cuales han sido redactadas las inscripciones. Estas se han' 
escrito en latín y siiponiendo que se trata de una urna para los restos ilr los 
varones y otra para la correüponr1ien:e a las reinas, Iian sido redactadas rlos. 
La Academis opina - decía don Prósperci cle Bofarnll - que las iiiscripcio- 
nes deben esc~ilpirse en latíii, pero por si S. M. resuelve que se escribaii en 
In r<ltngiia narionaln, se adjiintati taiiihién en castellano 4b. Para SII redacción, 
la Presidencia de la Ac:idenii.s noiiibró urna Coniisión "', pero no henios con- 
seguido averig.uar rluiénes fueron ios que la integrahair, a pesar de que nos 
hubiera satisfecho conocer los colalioraclores íntimos que dori Próspero tenia 
eii cite cenQciilo; suporienio~, no obstante, qiie don Ramón Mutis no fué 
ajeno a estos tcabnjos "'. 

Adecentada la capilla de la Purísima, tan humillada en aquel momento,. 

4s. V6sic :AuCiidiec 11 iori cl texlo <ic esta eamiinicaciúii. 
Mi. VCase asirniirno para dichas inscripciones en lan <los lengiiai c l  Apiiiilire 11. 
47, Este dalo 10 h i i l a m o ~  cn el acta rP: la sesi6n de In Acldenlia <le 10 de cneio <Ic 1Rx .  

e,, Libro 2.0. sir, ioiior. 
18, El oficio ot.i~ina1 con CI C I ~ I  se adiuntahen las iiieriuciones, "!te obra en el folio sr 

<le1 Er~e<lictite del Kr:il L'rtrirnoiilo, iha ni-m:iilo wr el ~ire'i<lcnte <le 1s hcnilr.mia, rciior Do- 
farull g not. su seeretnrio doii lLnin6ii Muiir. el areliirei-o <Ic 1% Coi.poraci6n Munieipnl ciiie eri 
1818 reinoviri el nsiinlo. objeto dc cito3 <~xi>eilictiter: es eui.ioso obseivrr. a 1% vista cie In . . 
firma dc ilnn Prús~eru ,  como no hallainos Ya las caligriifleos Y sepuros trazos dc su fuerte 
~nbimo. sillo 1% ~ i l ~ i h n t ~  e in3ig11rn Piriia de  r u s  iiltiinos niios. 



e2 I'EDEBICO KDIN\ MAR1'OHEI.L 

y aiirt hoy, se colocaron en ella las urnas y se esculpieron las lápidas, que de 
acuerdo con la  propuesta del señor Eofarull, se escribieron en l a t h  ". 

Ya estaba todo listo para verificarse el traslado, y la Bailía ofició a este 
fin al señor Obispo de  Barcelona y al Cabildo catedralicio con objeto de que 
se fijar,% el día y la hora de la ceremonia. A lo cual, don Jost. Doniingo Costa 
Borris, obispo de  la Diócesis barcelonesa ' O ,  contestó que trataría con el 
Cabildo de ello para verificar dicho traslado con «todo el realce posible,i 
como eran dignos  los augusios restosa. Esta proposición del señor Obispo 
no terminó aquí, pues fué seguida, a requeriniiento de éste, de  una visita del 
señor Baile General, al cual lo primera autoridad eclesiástica manifestó que 
su deseo era que los restos reales fiieseii trasladados procesional y solemne- 
mente, Eues consideraba de justicia que se diera un justo testimonio del 
respeto y consideración a las personas de los reyes como correspondía, adu- 
ciendo, además, para ello, dos razones : la sulemitidad que en general sc daba 
a los entierros S la convzriiencia de que esto traslación tuviese un sentido de 
desagravio y reparacibn de la profailación de que fueron objeto. El prelado 
manifestú finalmente al señor Baile General que sería con sstisfacción que 
así se procediera a este fin rogó se consiiltara a la Iiitcndencia para rer si 
aprobahi. la forma solemne de traslación, con procesibn 3- asistencia de todos 
las autoridades (folios 62-63). 

La superior autoridad palatina, no obstante, no conipartió el criterio del 
prelado barceioiiés, g en Real Orden de 31 de marzo de 1852 se dispuso quc, 
<no jnzpindose oportuno dar .4 este acto la solemnidad que desea el  señor 
Obispo de esa Diócesis, porque traería a la memoria escenas que conviene ol- 
vidar, se ha servido Sil Majestad resolver que se verifique la traslación en los 
tCrminos acordados por Real Orden de  20 de septiembre de 1851r. 

A la coniiinicación de la Intendencia, que .se trasladó al señor Obispo, 
solicitando de ,iiueio que señalara día y hora para el traslado, contestó el 
prelado con un oficio de seis líneas, lacónico, fijando el jueves dla 15 de 
abril, a las once de La mañana. 

Ese día, sin embargo - ignoramos las causas -, no se hizo el traslado, 
y si el siguiente martes, día 20, estando presentes el Baile Gei~eral del Real 
I:atrinionio, don Fraiicisco de Jaques, don Pedro Legüey y don Snntiagi, 
Caldas, Interventor y Arcliii-ero, respectivamente, de la Bailía, y los canó- 
nigos de la Catedral senores don 'i'oniás de Puigurriguer, don Tomás Escaler; 
don Isidro Valls 'l. 

4D. Coino hemos dicho In Capilla estuvo dedicada eii rus siglos de  esplclcador 3 Ir I'urísimu 
Coiicii>eihi de  María;  utuvo en ella I>uen altar, bclla imagen y ricos y cti;iiitiorus ornamentos, 
bie~l atendidoi IbeneRcioa; iinn ~ii-cstiyiosa Cofradía enidabu del culto; grande* flealns iii hoii. 
taba" y para C I I U E  fll(! eoiirerti<ls en i:i>ru iina ~.aoilla aue le erlalia adiuiita y cn sala de  
l c ~ l l l i o n e ~  F archivo iiiia <lependencia interior. Toda una ala del claustro le pro dcdicnda, 
oi-iiameiitsda cn 10s dias de fiestas sctiadds coii cu!gadiiius. Iioiliui.:3s y nllumbrn~, 1iasl.a ilnrle 
a~ariencia de teiiiplo conilileto. Aquí í e  predicaron, principalmente durante los siglos xvrr y 
rriri, los m6s famosos seiiiiooes, que 1iirb.o aparecían cditados roi i  por tu da^ altisonontes. u1 
F U P ~ O  dc  la bacan.  (De ii i i  artículo de don A~uot í i i  Durin  y Sonpere eii Barceloiia. Diuulgo- 
cidn h í s td~co .  \'ol. 111, vdgs. 111.11?. 

so. oobelná delrle el 3 de ici:iyo dc iw a 2 de  :icosto de  135;. 



Hedha la entrega y depositados los restos reales en las nuevas urnas, se 
dió cuenta a S. M., a 26 de abril de 1852, de todo ello, y con este documen- 
to concluye el expediente. 

No podemos dejar de  hacer un comentario a este r<claudestinon traslado 
que se llevó a cabo con las ilustres cenizas reales de Alfonso el Liheral, de  
Constanza de  Sicilia, de  Maria de  Chipre, de  Sibilia de Forciá p de los in- 
fantes Jaime y Federico (hijos éstos de Alfonso el Benigno y de Teresa de 
Entema). Expresamente, y a pesar de los deseos del prelado barcelonés, 
prescindió de  todo aparato y solemnidad y se quiso evitar que el acto tuviese 
un sentido reparador y de desagravio, conlo si las autoridades que regían la 
cosa pública, comemando por los rnismov organismos palatinos y a su cabeza 
la reina, se sintieran ya - diecidis años antes de la revolución que destrond 
a Isabel 11 -ajenos a la reiiabilitación de los valores morales de  .aquellas 
cenizas aventadas por dos veces por los revolucionarios. Este ambiente de in- 
diferencia o de  poca gallardin debia dominar asimismo en el Cabildo catedra- 
licio, partidario, como la Bailía, de una traslación sin aparato; tan sencilla 
fuk, que ni nos consta que se cantase un oficio de requiem para el eterno 
descanso dc las pusarias reales, que tuvieron un sneño mortal tan poco tran- 
quilo; ni siquiera sabemos que en la Cal>illa Municipal o en la Catedral se 
les rezase oficialmente un sencillo responso. Tan sin aparato fu6 el traslado 
dispuesto por la Reina, que se no!, antoja imaginar que se tratdba de uri 
«entierro laico» m i s  que una traslación de cenizas hunianas en espera dt la 
resurrección de la carne. 

Cuando hoy - sin que exista en España la institución monárquica - se 
está preparando una solemnísima procesión desde Tarragona para la definiti- 
va coloca cid^^ de los restos reales de otros reyes en los restaurados y artísticvs 
sepulcros del Real hlonasterio de Santa Maria de  Poblet, nos viene, con tris- 
teza, a la memoria aquella osecretar comitiva de 1852 que depositó las ve- 
nerables reliquiss en unas sencillas urnas. 

Y desde entonces - hace ya cit:n años - reposan cristianamenteen los 
muros de la Catedral aquellas regias cenizas, en espera, no obstante. de  que 
la  ligera. limpieza que se hizo en 1851 para adecentar un tanto la antigua 
capilla de la Plirisima se trueque en  una artística restauración de la niisma, 
dejándola libre de los inadecuados objetps que hoy la invadeii, pira cuyo fin 
el Cabildo catedralicio " podría recabar la cooperación del Estado, el cual 
Iia invertido generosamente grandes cantidades en la restauración de las 
tumbas populetanas, o solicitar del mismo que dichas cenizas se trasladasen, 
para reunirse con las deinds, 3 la iglesia de S.anta María de Poblet, en donde 
tan' dignamente recibirán sepultura. 

52. Kecu6rdese lo que hemos dielio cn IJ ~iotii 41. 
53. No3 consta que  por pai.te riel ~ x c r n n  Cabildo. ro  i-rinei6n con el Obispado, ae ha rcn 

lirado rn alguna gesti6n cn este ~cnti<lo. 
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Escnio. Sr. : Es notorio que en l:i iglesia de San Francisco de Asís v 
junto al Altar Mayor existían desde miiy antiguo varios sepulcros conte-. 
niendo los restos de algunos IKeyes y Príncipes de la Casa Real de Arngón 
que dominó en este Principado ; cuyos sepiilcros colocados posteriormente 
por los religiosos en un lugar apartado del Convento fueron descubiertos y 
I.allados, cii:indo evacnado el misnio se piiso a disposici6n de  la fuerza ar- 
mada, la qiie por ignorar t,2l ve% lo que contenían, no los respetú como era 
debido, llegando al extremo de tirarlos por el s~ielo y en este estado los re- 
cogió, como pudo, el celo de dos comisionados de V. E., D. Joaquín Rovira 
)- Clave, Alcalde de Barrio, y D. Jayrne Rigalt y Alberch, Notario público, 
qiiicnes para evitar ulteriores desacatos los metieron p escondieron en una 
d e  las sepi?lturas de la propia Iglesia. 

1,legado el caso de demolerse éste, corre nuevo peligro la existencia de 
tan respetnblcs restos, que por la clase B qlie pertenecieron y por los glo- 
riosos recuerdos que dejaron en este Principado, son merecedores s ser tra- 
tados con todo el decoro posible ; y en semejantes circunstancias, esta Aca- 
demia, cuyo institiito tiene, entre otras, la conservación de las antigüedades 
<le Catduña, cn las que tanto figuran los Príncipes de que se trata, ha acor- 
dado manifestar a V. E. los antecedentes que se deja11 referidos, por si tiene 
a bien, con la iirgenrin que erige el caso, llamar a los dos comisionados Ro- 
vi,, y IKigalt, averiguar por su nicdio el paradero de dichos sepulcros y res- 
tns, y disponer su traslación al Ceinenterio general de esta Ciudad o a otro. 
parage dcceiitc, colocándolos en él con todo decoro J. separaciún que corres- 
ponde cuitio n ~ii-ogenitores de Nuestra Excelsa Reyna y por Iss demás consi- 
deriicione qiie se han indicado; p espera In Academia que V. E. le disimu- 
inri  esta maiiifetaciún cuiiiu Iiija de w patriótico celo. 

Dios guarde a V. E. niudhos años. 
Bgrcelona, 15 de febrero de 1837. Firmado: José Melchor Prat, Presi-. 

dente. - Ramún M~ins, Secretario. 
(Al pie) : Excniu. Ayuiitamiento Cuiistitucional dc esta Ciudad. 

Acadmia de Buena's Letras.de Barceloiia. - En vista de la lisonjera 
coniunicación de V.  1. de 27 de setiembre iiltimo, p crpedierite que le 
acompaiia y se devuelve, se ha dedicnilo esta Academia a la redacciór. 
de las dos inscripciones qiie se le encaryan para las dos lipidns que han de 
acpnipnñar las iiriias destinadas a conteiier los rektos niortales de los Reyes 

M~lliciuaI,  fdi0 7) 
55. Cuiiiiii~icaci(in oriziiisl <le la Reiil .%eiiilcmin n la Boilia Geiicrsl <le Catnliiña, adjun. 

tsndo las inseri~fionie quc clebinn ser esculoidsi 11 vie ilc lar urnas. (Exncdicnte del Real 
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Y Príncipes de la Casa Real de Aragón que fueron enterrados en la Iglesia, 
hoy demolida, del Convento de San Francisco de Asís de esta Ciudad; 
habiendo sido esta Academia la primera, que en la época de diclia demo!ición 
verificada en 1837, Uamó la ,atención y escitó el celo del Escmo. Ayunta- 
miento, para que procurara salvar y recoger, como lo hizo, aquellos respeta- 
Ii!es restos de la completa destriicción, que por momentos le amenazaba. 

Suponiendo distribuidos dichos restos en dos urnas, una para los varones 
y otra para las hembras, se acoinpañan l a s  correspondientes inscripciones 
para unos y otras en idioma latino, que es el que considera la Academia 
más propio, común y adecuado para semejantes escritos ; pero, no obstaiitcr 
si V. 1. creyese o tuviese por más oportuno, el que se pusieran en idion13 
nacional, se acompañan también las correspondientes traducciones, deseando 
como desea esta Academia que sus trabajos merezcan la aprobación de S. M. a 
cuyas bondades queda sumamente reconocida. 

Dios guarde a V. S. muchos a,ños. 
Barcelona, 29 de  octubre de :1851. Firmado: El Presidente: Próspero 

de Bofanill. - Ramón Muns, Secretario.- 
(Al pie) : Muy Ilustre Señor Bayle Administrador general del Real 

Patrimonio de Cataliiña. 

ALPHONSI I I I  REGIS AMGONl4E 
JACODI ET FEDERICI 

PI<INCIPUM 

QUI  Vl'rA FUNCTI SAECULIS X l l l  ET XIV 

PRIMUM IK ECCLESIA N U N C  DlRUT.4 

F.F. 1 I .M.  BARCINON. 

TUMULfl i I  BXTITEHUNT 

I:XLVIAE 

PIETATE AC SUMPTIDOS 

EL1S:lBETM 11 HISPAKIAR. REGINAE 

PLAUDENTE HliIUS ALMAI: SEDIS CANONICORUM 

:SENATU 

HUC TRANSL.4TAE FUERE ANNO DSI. 

BlDCCCLlI. 

D.. O. hl .  

Reynando en España - D." Isabel 11 - (Q.D.G.) - por su piedad y 
a sus expensas - los restos mortales - de Alfonso 111 y de Jayme y Federico 
- príncipes de la Casa Real de Aragón - fallecidos en los siglos - XIII 
y XIV - que descansaban en la Iglesia - hoy deniolida - de Menores 
Observantes - de Barcelonn - fneron trasladados - según los deseos del 
hl.1. Cabildo - Catedral, a este sitio - eri el año - bfDCCCLII. 
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D. O. M. 

CONSTAPITIAE MARIAE ET SllilLLlAE 

REGINARUM ARAGONIAE 

QUAE CUM ORllBSENT SAECULIS XIV ET XV 

PRlUS I N  TEMPLO NUNC OlRUTO 

SANCTI FRANCISCI ASSISSII BARCINON. 

TUMULATAF. RXI'ITERUNT 

EXUVIAE 

PIETATE AC SUMPTLBUS 

ELISABETEI 11 HISPANIAR. REGlNAE 

PI.AUDENTE HUICS ALDlAE SEDIS CANONICORUM 

SENATU 

HUC TRANSLATAE F U E R B  ANNO DNI. 

MDCCCLII. 

Reynsndo en España - D.a Ysabel 11 - (Q.D.G.) - por su piedad y 
a sus expensas - los restos mortales - de Constancia, María y Sibilia - 
Reyn3s de Aragóu -que fallecieron en los siglos - XIV y XV - y fueron 
sepultados en el Templo -ahorra dirruido - de San Francisco de Asís 
de  Barcelona - Iian sido trasladados - según los deseos del M.I. CaLildo 
- Catedral. a este sitio - en el año - !IIiDCCKLII. 

APENIDICE 111 

E n  la Ciudad de Barcelona a ios veinte días del mes de abril del siío de mil 
ochocientos cincuenta y dos : reunidos siendo las once de este día la Comisibn 
del Real Patrinionio de Su Majestad compuesta del M. 1. S. D. Francisco de 
Jaques y Navarro, Gentilhombre de S. M. y Baile General y Administrador 
de  diclio !Red Patrimonio de Cataluña, del S. D. Pedro Legüey y D. Sari- 
tiago Caldas Interventor y Archivero del misnio y los ilustcísimos señores 
canónigos de  la Iglesia Catedral de  esta Ciudad, D. Tomás Puiguriguer, 
D. Tomás Escaler y D .  Isidro V,slls, comisionados del Ilustrísimo Cabildo 
eclesiástico de esta diócesis, al objeto de verificar la traslación a didba 
Izlesia catedral de los augmlstos restos mortales de los señores D. Alfon- 
so 111, D. Jaime, p D. Federico, Príncipes de la Casa Real de Aragón, 
fallecidos en los siglos trece y catorce y de  las seíioras D.' Constancia, 
D.= María y D'.' Sibila, reynas d e  Aragón que fallecieron en !os si- 

- glos XIV y XV, insiguiendo lo niandndo por Su Majestad la Reyna Nuestra 
Señora (que Dios guarde) en Real Orden de 20 de setiembre del año Último, 
cuyos augustos restos mortales se Iiallaron al tiempo de dirruirse el convento 
de San Francisco de  Padres Menores de  esta Ciudad. E1 susodicho Sr. Baile 

58. Actn dc uitrega de los restos realei a la Catedral de Barcelona (C'ryiedieiitc del Real 
Patrimonio. Polio 0748). 

[ l a ]  
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General ha dispuesto que el archivero D. Santiago Caldas encargado de la 
custodia de los citados restos mortales los pusiese de manifiesto, quien ense- 
guida ha sacado de un aposento del Archivo dos ataudes de plomo cerrados 
jr sellados con el que usa esta Baylia General, en cuyos sobres se leen res- 
pectivamente las inscripciones siguientes : número 1.' : Restos mortales de los 
Príncipes de la Casa Real de Aragón, D. Alfonso 111, D. Jayme y D. Fede- 
rico. Número 2." : Restos mortales de las reinas de Aragón, ID? Constan- 
cia, D." María y D.= Sibila. En seguida el sobre citado Sr. Bayle ha man- 
dado colocar dichos ataúdes en un coche de lujo, el o d  acompañado de otros 
dos cocbes con los representantes de esta Bailía, y la Comisión del ilustrísimo 
Cabildo eclesiástico se han dirigido a la Iglesia Catedral. Llegada la ilustre 
comitiva ,a la misma Iglesia ha pasado con los expresadosataúdes en los 
claustros de la propia Iglesia Catedral, y donde estuvo el altar de la Cofradía 
de la Purísima Concepción y estando alli el ilustrísimo Sr. Baile General ha 
mandsdo romper los sellos y abrir los ataúdes, lo cual verificado a la pre- 
sencia de  todos los señores asistentes en este acto y de los testigos abajo 
nombrados ha resultado liallarse efectivamente dentro de los referidos ataúdes 
los restos mortales de las augnstas reynas y príncipes de la Casa Real de 
Aragón sobre memorados. Y habiéndose vuelto a cerrar los mismos ataúdes, 
e l  sobredicho M. 1. Sr. Baile General, en nombre de Su Majestad la Reyna 
D.' Isabel segunda (que ;Dios guarde) ha hecho formal entrega de los propios 
ataúdes, después de hallarse debidamente soldados con plomo, a los nombra- 
dos ilustrisimos comisionados del ilustrísimo Cabildo, quienes habiéndose 
lieclio cargo de los expresados ataúdes, acto continuo se han colocado los 
mismas en las urn.as de mármol costeadas por su Majestad que se hallan a 
derecha e izquierda de dicha capilla para contener los memorados augustos 
restos mojtales, esto es, el ataúd de las reynas en la derecha y el de  los 
Príncipes a la izquierda, en c u p s  lápidas de los respective sarcófagas se 
leen en idioma latino las inscripciones siguientes ... ''. Y dándose por con- 
cluida esta diligencia que se ha verificado con el decoro correspondiente, el 
nombrado M. 1. Sr. Baile General y Administrador de este Real Patrimonio 
Iia mandado levantar esta acta que firman todos los señores comisionados 
sobrecitados, a quienes yo el infrascrito notario doy fe conozco, siendo les- 
tigos D. Antonio Constai~só y D. Lorenzo Garrigosa, vecinos de esta Ciudad. 
Francisco de Jaques. - Pedro Leguey. - Santiago Caldas. -Tomás de 
Puyuriguer. - Tomás Escaler. - Isidro Valls. - Ante nii Jaime Bur- 
gueresol, escribano. 

57. A rontinuaei6n se reproducen dichas LApidai, Que iba transeribirnos por haberlo hecho 
ya en el Aplndilice anterior. 
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